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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
«ste BOLETÍN, d i s p o n d r á n que. se 
fije ttn ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del aúmero . siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
«rvar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada añi>. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

* Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al. a ñ o . 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50, pesetas 
a ñ o . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a- instancia v anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetás la línea: Edictos de Juzgados) 
municipales, a 0,75 pesetas l a l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeju ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provmcial . 

(Ordenanza nublicada en el B o L t i i N OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1541.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

. Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLÉTITÍ 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real Orden de 6 de 

A b r i l de 1859^ • • 

SUMARIO 
J E F A T U R A D E L E S T A D O 

LEY de 20 de Febrero de 1942 .por la 
que se regula el fomento g conserva
ción de la pesca fluvial 

Administración Miinlcipaj 
fidicíos de Ayuntamientos. _ 

Entidades menores 
hntas vecinales. 

-Administración de Justicia 
mirtos de Juzgados. 

Ielaíiiraje[ estado 
L E Y 

^enid ^^P08^101168 legales que han 
f0m 0 re8ulando la conservac ión y 
grar^r de la pesca f luvial no lo" 
de e, n ra debida eficacia, por falta 

cmtadm n̂tos de acc ión , dada la dif i -
todo %u aplicar sus preceptoSv en 
dad quea fariCe' a la múl t ip le varie-
^cteHsUc!?Cr !aS resPectivas ca-
^eutaf f de Jos rios' Y habida 
^ c i a o mbién de la forma de — 

.Cl011 adecuada a sus in sus-
nfrac-

ciones. Se Ifa llegado a extremo tal 
de erapobrecimiento en los cursos 
fluviales, que el Estado, poséído hoy) 
como nunca, por fecundo anhelo re
novador, no puede por m e ó o s de fi
jar su a tenc ión en^Jos problemas de 
la riqueza piscícola, Cuyo desenvol
vimiento no cabe desconocer que 
afecta, en grado notable, a nuestra 
economía . 

E l normal e intensivo aprovecha
miento de las especies de referencia 
exiga, previamentei la conse rvac ión 
y fomento de las mismas, a fin de 
que esta riqueza logre el mayor des
arrollo posible, de acuerdo con las 
directrices modernas de la biología 

^acuíCola, debiendo ser fijados nuevos 
seña lamien tos de vedas, ajustados 
al proceso de r ep roducc ión , y dife
renciados en los distintos ríos, que 
permitan el adelanto o retraso en las 
prohibiciones; subviniendo a la pro
tecc ión que les és debida, sin perjui
cio de otros fines industriales, y ex
tendiendo, finalmente, la p ro tecc ión 
del Estado a ciertas especies que no 
fueron atendidas del modo que co
rresponde a su importancia en los 
distintos mercados de consumo. 

E l numero y complejidad de los 
Servicios que son objeto de la pre
sente Ley, por una parte, y por otra 

la intensidad con que debe ser c u m 
plida, para ser eficaz, la acc ión del 
Estado a este respecto, exigen que la 
función encomendada al Cuerpo de 
Ingenieros de Montes se especialice 
en razón del objetivo propuesto, a 
fin de que nó entorpeáca su cumpl i 
miento la pres tac ión de otros servi
cios distintos, y de igual suerte debe 
especializarse la gua rde r í a , elemento 
bási-co de que depende la efectividad 
dé lo dispuesto. 

Para contribuir a lograr en lo por
venir un total resurgitiiiento de l a 
riqueza piscícola tienen que colabo
rar, bajo las superiores consignas del 
Estado, las Sociedades y SiridicatOs 
relacionados con la materia, en su 
doble aspecto deportivo y profesio
nal. A este efecto, les se rán adjudica
dos arrendamientos en condiciones 
que armonicen con la finalidad p r i 
mordia l de mejoi'a de los r íos , si bien 
es natural que hayan de concederse 
ciertas preferencias a la Di recc ión 
General del Tur ismo, como Organis
mo del Estado, que ve en el desarro
l lo de la pesca una importante atrac
c ión para nacionales y extranjeros. 
Y como estimamos el Sindicato, ele
mento bás ico de un amplios sector 
dé la economía^ nacional, él debe rá 
absorber en el pleno desarrollo de 



esta riqueza toda la actividad de ex
plo tac ión , a fin de hacer llegar al 
pa ís un medio de vida en condicio
nes m á s ventajosas, ayudando al 
mismo tiempo a los que se constitu

y e n en hermandad de esfuerzos con 
un mismo designio constructivo. 

Huelga declara* que la subordina^ 
e ión inexorable de los intereSes par
ticulares al superior de la Patria, 
impone que las aguas a que se refie
ren aquél los , en re lac ión con las pú
blicas, se sometan a normas que 
acrecienten su riqueza; normas ex
tensivas a las márgenes y zonas que 
puedan servir de apoyo y protección, 
sin perjuicio de uti l izar la in ic ia t iva 
privada, en bien del abastecimiento 

H a y que realizar, a no dudarlo, 
una labor tan asidua como bien 
orientada que haga avanzar el cono
cimiento de la riqueza p ^ c í c o l a , 
sobre todo en los lugares y comar
cas interesadas en que dicha fuente 
de riqueza logre su natural expan
sión y protección oportuna, debien
do a c o m p a ñ a r a esta clase de estu
dios una activa propaganda. 

E n cuanto a l aspecto penal, debe 
tenderse a una m á s exacta corres" 
pondencia entre la falta cometida y 
la sanc ión impuesta. Para que ésta 
responda a la unidad de criterio que, 
en la general ap l icac ión , es prenda 
dé toda justiciarse p rocederá a una 
clasif icación me tód ica de t o d a s 
cuantos infracciones pufedán produ
cirse, no sustrayendo al conocimien
to de las autoridades administrati
vas los caso^ que no constituyan 
delito. 

De conformidad con los pr incipios 
expuestos, derivados de la experien
cia y asistidos por la enseñanza de 
modernas investigaciones, el Estado 
procede, con firme voluntad y re
suelto afán de acierto, a promover, 
por medio de esta Lej^, la restaura
c ión acuícolo , p'ara que armonice, 
eú . su l ínea, con el conjunto de so
luciones que, gradualmente, integran 
el cuadro de las renacidas activida
des nacionales. 

E n su vi r tud, 

D I S P O N G O : 

T I T U L O P R I M E R O 
Art ícu lo primero.—Objeto de la Leŷ  

los peces y otros seres út i les que, de lo que pudiere afectar al r e g i m ^ A 
modo permanente o transitorio, ha- río, a c o r d a r á la desapar ic ión délo 
hitan todas las aguas continentales,, obs tácu los naturales, o su modig S 

j c ión para facilitar la circulación ^ 
I los peces a lo largo de las corrient 6 
i de agua, muy especialmente en IQ8 
I r íos s á lmone ros y trucheros, o cuan 

púb l i cas y privadas. 

TITULO II fomento de Conservación y 
las especies 

C A P I T U L O P R I M E R O . - C O N S E R 
V A C I O N 

Ar t ícu lo segundo. —Dimensiones mí
nimas.—Se res t i tu i rán a las aguas pú
blicas y privadas, acto seguido de 
extraerse de las mismas, los ejem-

I do esto no sea posible, el empleo d, 
| los medios sustitutivos que aseguren 
j la riqueza piscícola en los distintos 
tramos del r ío . 

Cuando el informe de los Jefes de 
Aguas no fuera de acuerdo con la 

piares de la fauna a c u á t i c a cuya i Dirección General de Montes, Caza 
longitud sea igual o inferior a las y Pesca F l u v i a l , se elevará a resojn. 
siguientes: 

Sa lmón , 0,55 m. 
Trucha ( c o m ú n y arco iris), 0,19 m. 
E s t u r i ó n , o sollo (macho), 0,70 m. 
Idem o idem (hembra), 1,10 m. 
Alosa, sába lo , saboga, etc. (espe

cies del género alosa), 0,20 m . 
Lamprea, 0,25 m . 
Angui la , 0,20 p i . ' 
Múgil, albur, lisa, etc. (especies 

del género múgi l ) , 0,25 m. 
L u b i n a o ilobarro, 0,20 m. 
Carpa, 0,18 m . N 
Tenca, 0,15 m. 
Barbo, 0,18 m . 
Bogas, cachas, 

lamprehuela y. 
bermejuela, gobio, 
en general; todos 

aquellos no reseñados especialmen
te, 0,08 m. 

Cangrejo, 0,06 m. 
A los electos de este ar t ícu lo , se 

en tenderá por longitud eti los peces 
la distancia existente desde la extre
midad anterior a la cabeza, hasta el 
punto medio de la parte posterior de 
la aleta condal o cola extendida y 
para el cangrejo la comprendida en
tre el ojo y la extremidad de la cola, 
t a m b i é n extendida. 

Queda terminantemente prohibi
do lá c i r cu lac ión , venta y consumo 
en todo tiempo.de aquellos ejempla
res cuyas longitudes sean iguales o 
inferiores a las citadas en este ar
t ículo, salvo la angula. 

T a m b i é n queda pro l i ib ida la pes
ca del s a l m ó n y del es tur ión o sollo, 
durante su descenso al mar, una vez 
realizada la freza. 

Ar t ículo tercero^—Obstáculos.—Pa
sos y escalas.—El Minis t ro de A g r i 
cultura, a propuesta de la Di recc ión 
General de Montes, Caza y Pesca 

L a presente Ley especial,*qae rige y j F l u v i a l , por o a pet ic ión de las Je-
regula en E s p a ñ a el derecho de pes- faturas deLServicio Piscícola , previo 
ca, tiene por objeto la conservación, informe de las Jefaturas de Aguas 
el fomento y el aprovechamiento de del Servicio de Obras Púb l i cas , por ¡d ientes , cualquiera que sea 

ción de la Presidencia del Consejo 
Para facilitar el acceso de los peí" 

ees, y muy particularmente de los 
emigrantes, a los distintos tramos de 
los cursos de agua, se construirán 
escalas salmoneras o pasos, en las 
presas y diques edificados en las 
masas acuíco las y que se opongan a 
lá c i r cu lac ión de aquéllos, siempre 
que ló permitan las características 
de dichos obs tácu los y sean necesa
rios para la conse rvac ión de las es
pecies. ' 

Si no; hubiera posibil idad de ins
talar escalas o pasos, se estudiarán 
y p o n d r á n en prác t ica aquellas me
didas autorizadas por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca 
F l u v i a l , a propuesta de ios servicios 
piscícolas que contr ibuyan-a neu
tralizar el efecto nocivo de las cons
trucciones con respecto a la conser
vación y fomento d é l a pesca. 

E n las presas y diques levantados 
con anterioridad a la Ley de Pesca 
F l u v i a l de veintisiete de Diciembre 
dé m i l novecientos siete y q^6 n^ 
hayan sido reparados ni modifica
dos después , la real ización de todas 
las obras necesarias de lá püesta en 
prác t i ca de las medidas que favo
rezcan la conservac ión y propaga' 
ción dé las especies será por cuenta 
de la A d m i n i s t r a c i ó n ; así como los 
gastos de conse rvac ión y reparación 
de dichas obras. 

e hayan 

en 
de 

E n las construidas o qu< 
sido reparadas o modificadas 
teriormente a la fecha indica a 
el pá r ra fo anterior, los gastos^ ^ 
cons t rucc ión de la escala o P ' 

i las rn" 
de ejecución, en su caso, u8 1 
didas directas o indirectas qae 
ti tuyan aquél los , correrán ^ 
de los concesionarios de los aP 0. 

corresPow 
' su Per' 

chamientos h id ráu l i cos 
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nalidad ju r íd ica y siempre con 
S -eción a l proyecto redactado e i n -
rímado por el Servicio Pisc ícola , 

ría aprobac ión de la Direcc ión 

General. •• A , 
u gn toda conces ión de aprovecha-

jpntos h id ráu l i cos , cualquiera que 
„ pi orsanisrao del Estado encar-

' ado de otorgarla, se consignara en 
una de las c l áusu las de la conces ión 
)a obligación por parte del conce
sionario de construir o a d o p c a r 
aquellos medios sustitutivos q u e 

'disponga e-I Servicio Piscícola para 
evitar ios perjuicios que pudieran 
resultar a la riqueza acu íco la . 

Cuando los concesionarios obl i 
gados por este a r t í cu lo dejaren de 
darle el debido cumplimiento en el 
plazo que se Ies-señale, las obras la 
realizará la Ádmin i s t r ác ión a - sus 

. expensas, a d e m á s de incur r i r en la 
sanción correspondiente. 

Artículo cuarto. —Plazos de ejecu
ción—En el plazo m á x i m o de dos 
años, deberán ser priesentados los 
proyectos de obras y en el dé tres 
más quedar aquél los ejecutados en 
todas las presas y diques qué |as Je-
faturlas del Servicio consideren' fac-
tíble^ e indispensable las escalas y 
pasos; las que no lo realizaran en el 
plazo senálado sin excusa de fuerza 
mayor p lenameníe justificada, satis
farán hasta que las lleven a cabo 
por sí o por la Admin i s t r ac ión a sus 
expensas un c a p ó n anual progresivo 
que §erá fijado por la Dirección Ge
neral de Montes, Gaza y Pesca F l u 
vial, a propuesta de las Jefaturas del 
Servicio, que empezando en el cinco 
Por ciento del presupuesto total de 
ejecucÍQn pueda llegar al veinte por 
clenlo a partir del tercer año . 

Artículo quinto.—Caudal mínimo.— 
Los concesionarios de aprovecha-
rentos h idráu l icos en cuyos em-
jalses lleven las presas escalas sal-
poneras están obligados a dejar co-

' pe^'eEI las éPocas de paso de los 
Peces, un caudal de agua que .no 
én, inierior a un litro por segundo 
iitroasS esca!as de artesa y de treinta 
cánd ,aS de ram,'>a' quintupl i -
sean 6 estas cifras en ^ KÍOS que 
del sf̂ ntOS Para Ia cría del s a l m ó n y 

0 o estur ión. E l Servicio Pis

tes, proponer razonadamente la ele
vac ión de estos caudales m í n i m o s 
en aquellos casos que sean necesa
rios para el buen funcionamiento 
de las escalas, de acuerdo con el 
Ministerio de Obras Púb l i ca s . 

Será obl igac ión de los concesio 
narios mantener en buen estado de 
conservac ión las escalas solmoneras 
y no podrá dejarse en sec^ el. lecho 
de la corriente fluvial n i colocar so
bre las presas tablas u otra clase de 
materiales con objeto de elevar el 
nivel de agua sin previa autor izac ión 
del Servicio "Piscícola, a menos que 
figure en sus c láusu las de conces ión . 

Queda terminantemente prohibi 
do colocar en las presas o diques, y 
en^general en cuantas construccio
nes constituvan la ins ta lac ión de un 

raprovechamiento h id ráu l i co , toda 
clase de artefactos que faciliten la 
captura de los seres acuá t i cos a su 
paso por aquél la . 

- (Se cont inuará) 

MmiÉÉtmim mmtml 

Entidades menores 

«a fijará 
1 del 

para cada presa fas fe-
Principio y final de las 

'«Ur ¡f 1.8ratorias. debiendo al i n -
ier' aj0 este apecto, los proyéTí-

Construcción correspondien-

Ayuntamiento de 
Riañq 

Esta Gorporac ión munic ipa l , en 
sesión celebrada el d í a 4 5 del actual, 

¡ aco rdó ceder a favor de la Obra Sin-
id ica l del Hogar Nacional-Sindica
lista, unos solares sitos en ésta v i l la , 
entre la-carretera deSahagún-Ar r ion -

i das y ia calle de Sadeñal , para desti-
j narios a la cons t rucc ión de un gru 
í po de seis viviendas protegidas con 
• destino a obreros, modestos artesa 
nos y empleados residentes en esta 
localidad que lo soliciten. 

L o que se hace públ ico para gene 
ral oonoc imien ío y oír las reclama 
ciones que procedan, durante un 
plazo de quince días. 

• • O O . : f • \ 

• Formada? las Cuentas naunicipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes a los ejercicios de 1940 y 1941, 
se hal lan de manifiesto al púb l i co* 
juntamente c o n sus justificantes, 
en la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días , a fin de que pue
dan ser examinadas por cualquier 

¡ habitante del t é rmino , y formularse 
por escrito los reparos u observa-

i ciones que se estimen pertinentes, 
durante el per íodo dé exposición y 

jen los ocho d ías siguientes, 
| R iaño , 23 de Marzo de 1 9 4 2 . - E l 

A l Alcalde, L . Pablo y Mateos. 
i 

Junta vecinal de Negare jas 
Aprobado el presupuesto ordina

rio de esta Junta para el a ñ o 1942, 
se expone a l públ ico en el domici 
lio del que suscribe, por t é r m i n o de 
quince días , oyéndose en el mencio
nado plazo las reclamaciones que 
contra el mismo se presenten, pu-
diendo t a m b i é n interponerse recla
maciones ante el l imo . Sr. Delegado 
de Hacienda, por los motivos seña 
lados en el a r t í cu lo 301 del Estatuto, 
en el plazo de quince días m á s . 

Nogarejas, 8 de Marzo^ de 1942.— 
E l Presidente, Eugenio Terue lo 
Riesco. 

Junta vecinal de L a Nora del Río 
Según acuerdo de esta Junta A d 

ministrativa, fecha 12 del actual, y 
con el fin de incoar el expediente 
oportuno solicitando la venta de ios 
trozos de terreno comunal que al fi
nal se detallan, y con su importe 
proceder a la urgente r epa rac ión del 
local escuela de n iñas de esta loca
l idad, se hace púb l i co po^ medio de 
la presente, para que en t é r m i n o de 
quince días se puedan formular las 
reciamaciones que crean oportunas, 
ante el prés idente de esta Junta ve
cinal , cuya fecha se e m p e z a r á a con
tar a partir de la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

1. ° Ün trozo a Los Corrales, 
de 270 metros cuadrados; l inda: Nor
te, pradera corñún; Sur y Este, finca 
de Antonio Al i ja Montes, y Oeste, 
camino de Alúja. 

2. ° Otro i d . al Puente, de 45 me
tros cuadrados; l inda: Norte, fin
ca de Gaspar Apar ic io ; Sur y Este, 
río Jamuz, y Oeste, pradera c p m ú n . 

3. ° Oi ro id . a l camino Real, de 80 
metros cuadrados; l inda: Norte, pra
dera; Sur, finca de J e r ó n i m a Bula -
ños; Este, camino Real, y Oeste, ca-

• mino de servidumbre. * 
4. ° Otro i d . a la calle Giega, de 36 

metros cuadrados; l inda: Norte, Sur 
y Oeste, con finca de Lorenzo Gasa-
do, y Este, caño de riego de A l i j a . 

Dichos terrenos, en caso de ser 
concedida la a u t o r i z a c i ó n , se rán 
vendidos en púb l i ca subasta entre 
ios vecinos de la localidad. 

L a Nora del Río, a 15 de Marzo 
de 1942. — E l Presidente, Antonio 
Pérez . . . 
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Junta vecinal de Santa Colomba í 
de la Vega 

Formado el presupuesto ordinario j 
de esta Junta, para el año de 1942, 
se hal la de manifiesto al públ ico , en 
el domici l io del que suscribe, por el 
plazo de quince ,días , en el cual 
p o d r á n presentarse las reclamacip-
ñes que se consideren pertinentes. 

Santa Colomba de la Vega, 23 de 
Marzo de 1942—El Presidente, José 
Santos. 

AflmiBistraüláii tíe Inslícia 
Juzgado de pr iméra instancia de 

L a Bañeza 
D o n Ju l io F e r n á n d e z y Fe rnández , 

accidental Juez de p r i m e r á instan
cia de esta c iudad de L a Bañeza y 
su partido. 
Hago saber,: Que eri el expediente 

de exacc ión de costas que en este 
Juzgado se sigue, para hacer electi
vas las impuestas a l penado Pablo 
Pérez Alonso, en el sumario n ú m e 
ro 33 de 1935, seguido contra el mis
mo por el delito homicidio frustra
do, se acordó sacar a púb l i ca y se
gunda subasta con la rebaja de vein
t ic inco por ciento jos bienes qué al 
m í s m o le fueron embargados y que 
son los siguientes: 

1. ° U n qu iñón de monte, en el 
sitio de los Berrericos, t é r m i n o de 
San Esteban de Nogales, que hace 
de cabida sesenta y cinco á r ea s y 
setenta cen.tiáreas, sardonal, que l i n 
da: al Naciente y Poniente, con línea 
de servidumbre; Norte, con otra de 
Pr imi t ivo Carracedo y Sur, Leoncio 
Morán ; valorada en cien pesetas, 

2. ° Una parcela, eñ el mismo 
punto denominado Cuatro Fuentes, 
que hace de cabida veintiocho áreas 
y diez y siete cenl iáreas , que lin^ia: 
a l Naciente y Poniente, l íneas de ser
vidumbre; Norte, herederos de Ceci
l io García y Sur, José Baile; valorada 
en cuarenta y cinco pesetas. 

3. ° Otra parcela, en dicho té rmi
no donde l laman el Redondal, que 
hace de cabida siete á reas aproxima 
damente, que l inda: Naciente y Po 

. niente, con campo c o m ú n ; N o r t e , con 
Nicanor Prieto y Sur, con Blas del 
Río; valorada en sesenta pesetas. 

4. ° Otra parcela donde l laman 
los Regatos, en dicho t é rmino , que 
hace de cabida nueve áreas aproxi
madamente, centenal secana, que 

l inda: al Naciente, con reguerón; Me
diodía , T r in idad Alonso; Podiente, 
l ínea divisoria y Norte, con Jacinta 
Gutiérrez; valorada en cuarenta y 
cinco pesetas. 

5. ° Una bodega, situada en Valle-
barrero, en dicho t é rmino , que l i n 
da: al Naciente, otra de Rafael Pérez; 
Mediodía, dicho Val le ; Poniente, el 
mismo y Norte, con dehesa; valora
da en cuarenta y Cinco pesetas. 

6, ° Una v iña , sita en dicho tér
mino, donde l laman L a Horca, que 
hace de cabida nueve áreas aproxi
madamente, que linda:"al Naciente, 
con. Manuela F e r n á n d e z ; Norte, he
rederos de Lu i s Prieto Chana; Po
niente, herederos de Antonio Calvo 
y Mediodía , Manuel F e r n á n d e z ; va
lorada en veinticinco pesetas, 

7 ° Otra, en dicho t é rmino , don
de l laman Matóprieto, que hace dé 
cabida doce áreas aproximadamen
te, que l inda: al Norte, Francisco 
García; Mediodía, Santiago R o m á n ; 
Poniente, Manuel Núñez y Naciente, 
con Josefa Alonso; valorada en trein
ta pesetas. 

8.° U n huerto, en la calle de Los 
Pedragales, de dicho t é rmino , que 
hace de cabida un área y cuarenta 
cent iá reas aproxi madamente, rega
dío, que l inda: a l Norte, Federico 
Baile; Naciente, Nemesio González; 
Mediodía , callejuela de servicio y 
Poniente E m i l i o González; valorada 
en sesenta y c inco pesetas. 

I 9.° Una parcela, en dicho térmi> 
no donde l laman el Sotico, que hace 
de cabida tres áreas , que l inda: al 
Norte y Naciente, con campo común ; 
Mediodía, con Tomasa Baile y Po
niente, con fincas particulares; valb-
rada en siete pesetas. 

Valoradas todas las fincas en (¿ua-
t roc ién tas veint idós pesetas. 

L a subás ta t endrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
veinte del p róx imo mes de Mayo y 
hora de las doce de la m a ñ a n a , con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta, los licitadores h a b r á n de consig
nar sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento públ ico correspon
diente el diez por ciento del ava lúo 
de los bienes con la rebaja del vein
ticinco por ciento. 

2. a No se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasac ión con la rebaja expresada. 

3. a E l rematante h a b r á de confor
marse con testimonio de la adjudi
cac ión o escritura que se otorgue a 
su favor por no haberse presentado 

los t í tulos de propiedad de las finp 
ni cumpl ido la falta de los mism 

Dado en L a Baneza a veinte rf' 
Marzo de m i l novecientos cuarenj 
y dos.—Julio Fe rnández .— fii Secr 
tario jud ic ia l , Juan Mart ín . 

• Cédula de citación y 
Por la presente, se cita llama 

emplaza a D. JSilvanio Prieto Mencía 
vecino que fúé de esta vi l la , ho^en 
paradero ignorado, a fin de que ej 
día cuatro del p róx imo mes de Abril 
y hora de las doce, comparezca en 
esté Juzgado, sito en la casa Consis
torial, a contestar la demanda que, 
le p romov ió D . Manuel Criado Ca
brera, vecino de ésla vi l la sobre pao(> 
de m i l pesetas, bajo apercibimiento 
que si no comparece se seguirá el 
ju ic io en su rebeldía . 

L a Poja de Gordón, 25 de Marzo, 
de 1942 . -El Juez, Manuel Villa.—Ej 
Secretario habili tado, Antonio Láiz 

N ú m . 120.-12,75 pías. ' 

Requisitorias 
Mart ínez Iglesias, María Mercedes^ 

de 28 años , casada, natural y vecina^ 
de Cibea (Gangas del Narcea) y do
mici l iada ú l t i m a m e n t e en Matarrósa, 
comparece rá en ef t é rmino de diez 
d ías ante es|;e Juzgado de instrucción 
de Mur ías de Paredes' al objeto de 
notificajple el auto de procesamiento 
dictado en el Sumario n ú m . 66 de 
1941 instruido' por hurto y recibirle 
declarac ión indagatoria y^ser redu
cida a pris ión; aperc ib iéndole que 
de no hacerlo será declarada rebelde 
y le p a r a r á n los perjuicios a qu& 
hubiere lugar, 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades procedan a 
la busca y captura de dicha proce
sada y caso de ser habida, la pongan 
a m i disposic ión a las resultas de 
dicho sumario. 

Murías de Paredes a 21 de Marzo 
de 1942; -E l Juez, F e r m í n Arienza. -
E l Secretario, R o m á n Rodríguez. 

Braga Alonsof Jul io , de 24 años, 
hijo de Si lvino y Rosario, soltero, 
minero^natural y vecino de Sama ae 
Langreo (La Casuca) y cuyo actuai 
paradero se ignora, comparecerá e 
t é r m i n o de diez d í a s ante el 
de Ins t rucc ión de Astorga, c 0 I ? ^ " ó . 
de constituirse en pr is ión en el aep 
sito munic ipa l de este Partl . ' U -
estar así acordado en sum^rl° Ar
mero 62 de 1941 por hurto» bajo ap ^ 
cibimiento de que en otro caso, 
declarado rebelde. nrarñO 

A l propio tiempo, ruego y en^ ge 
a todas las Autoridades y a ^ P : oró
la pol icía Jud ic ia l de la N a c i ó n ^ 
cedan a la busca y dete?Sepósil<> 
mismo» cons ignándo lo en el a f 
munic ipa l de este partido. ^ar. 

Dado en Astorga a veinte ?a y dos-
zo dé m i l novecientos cuaren gecre-

' — E l Juez, T o m á s A lonso . - - ^ ' 
tario jud ic ia l , Valeriano Ma^1 


